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INSTITUTO GALLEGO
DE PROMOCION ECONOMICA

Resolucion de 13 de diciembre de 2005
por la que se aprueban los programas y
aplicaciones informdticas para el ejercicio
de potestades mediante firma electrénica
de los procedimientos administrativos com-
petencia del Instituto Gallego de Promo-
cién Econdémica.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
juridico de las administraciones publicas y del pro-
cedimiento administrativo comiin, establece en su arti-
culo 45 que las administraciones piblicas impulsardn
el empleo y aplicacién de las técnicas y medios elec-
trénicos, informdticos y telemdticos para el desarrollo
de su actividad y el ejercicio de sus competencias.
A nivel estatal existe un conjunto de normas que
desarrollan la utilizacién de medios informéticos, elec-
trénicos y telemdticos en los procedimientos admi-
nistrativos, haciendo especial hincapié en la necesidad
de garantizar la autenticidad, integridad y conserva-
cion de los documentos generados en la tramitacién
de dichos procedimientos.

La Ley 59/2003, de 19 de diciembre, establece la
firma electrénica reconocida como una forma de garan-
tizar la autenticidad, integridad y conservacion de los
documentos, la cual proporciona la adecuada segu-
ridad juridica, puesto que en un documento firmado
electrénicamente interviene una lercera persona lla-
mada «proveedor de servicios de certificacién», que
acredita, mediante la emisiéon de un certificado, la
procedencia del mismo y que garantiza en todo
momento:

a) La identificacion del 6rgano competente para tra-
mitar el procedimiento.

b) La autenticidad, integridad y conservacién de
los documentos.

Cabe destacar la normativa establecida por el Real
decreto 263/1996, de 16 de febrero, en cuanto a la
utilizacién de técnicas electrénicas, informdticas y
telemdticas por la Administracién general del Estado,
donde se admite la utilizacién de medios telematicos
en cualquier actuacién administrativa y, particular-
mente, en la iniciacién, tramitaciéon y terminacién de
los procedimientos administrativos, siendo, asimismo,
aplicable a las entidades de derecho publico vincu-
ladas o dependientes de aquélla cuando ejerzan potes-
tades administrativas, en el ejercicio de sus compe-
tencias y en el desarrollo de sus actividades, asi como
en sus relaciones internas o externas.

En particular, el articulo 4 admite su utilizacién
en la iniciacién, tramitacién y terminacioén de los pro-
cedimientos administrativos, disponiendo sus articulos
5y 9 que los programas y aplicaciones que efecttien
tratamiento de informacién cuyo resultado sea uti-
lizado para el ejercicio por los 6rganos y entidades
del d4mbito de la Administracién general del Estado
de las potestades que tienen atribuidas, deberdn ser
objeto de aprobacién y difusién pablica, mediante
resolucién del 6rgano administrativo que tenga atri-

buida la competencia para resolver el procedimiento,
siendo objeto de publicacién.

Con referencia a la Comunidad Auténoma de Gali-
cia, el Decreto 164/2005, de 16 de junio, incorporé
la utilizacién de técnicas electrénicas, informéticas
y telemdticas a la actividad administrativa y, en espe-
cial, a las relaciones entre los ciudadanos y las admi-
nistraciones ptblicas. En su aplicacién, la Xunta ha
procedido a crear registros telemdticos para la recep-
cién o salida de solicitudes, escritos o comunicaciones
que se transmitan por medios teleméticos.

Con el objetivo de avanzar en el servicio a los admi-
nistrados alcanzando mayores cotas de eficacia y agi-
lidad en la tramitacién sin descuidar la seguridad
jurfidica en su actuacién, se impone la necesidad de
adoptar en el Instituto Gallego de Promocién Eco-
némica una normativa de desarrollo que regule la efec-
tiva implantacién de la firma electrénica en el dmbito
de las relaciones entre los distintos servicios y auto-
ridades del instituto y de éste con los interesados.

En el dmbito de la gestién interna de los proce-
dimientos del Igape, la utilizacién de técnicas y medios
teleméticos se encuentra actualmente en plena expan-
sién, dentro de la vocacién de servicio piblico a que
responde desde su creacidn, y en el objetivo de gene-
ralizacién en todos sus dmbitos de actuacién del uso
de las mds modernas tecnologias que articulan la
sociedad de la informacién. De esta forma se estdn
ya utilizando estos medios para la realizacién de deter-
minados trdmites y procedimientos administrativos,
articulando modelos de gestién que permiten su inte-
gracidn en las aplicaciones ya existentes.

El medio elegido por el Igape para otorgar a la
presentaciéon de las citadas solicitudes, instancias o
comunicaciones la seguridad requerida, garantiza tan-
to la identificacién fehaciente del usuario remitente
y del destinatario, como el momento y lugar en que
se produce dicho acceso, asi como la informacién a
la que se accede o que es introducida por el usuario
del sistema, preservando la integridad del documento
y su confidencialidad. Igualmente se encuentran debi-
damente garantizadas la integridad y confidencialidad
de los datos introducidos en estas aplicaciones, y en
especial el caricter reservado de claves de usuario
y cédigos de acceso personales.

En virtud de lo anterior, y de acuerdo con las com-
petencias en la materia atribuidas a la presidencia
del Igape por las bases reguladoras de los distintos
programas de ayudas y subvenciones del Igape,

DISPONGO:
Primero.-Objeto.

1. La presente resolucién tiene por objeto aprobar
los programas y aplicaciones electrénicos, informéa-
ticos y telemdticos que soportan y posibilitan la firma
electrénica interna de documentos en los procedimien-
tos de gestién del Instituto Gallego de Promocién Eco-
némica utilizando firma electrénica reconocida.



